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COMENTARIOS: 

• El “superministerio” (MEF) tiene o adopta la prerrogativa de “planificar” el desarrollo nacional (el CEPLAN, es 

un ente subordinado al MEF y carece de autoridad), es y ha sido el mayor responsable del destino 

económico y social del país, más aún a partir de la Constitución de 1993; 

• recientemente hemos observado con sorpresa que, aparecen “especialistas” y críticos de la actual crisis 

económica e institucional del país; pero, resulta que, son caras muy conocidas y que estuvieron en funciones 

gubernamentales y, además con corresponsables de mucho de lo que critican y, recomiendan soluciones y 

estrategias que debe adoptar un inepto gobierno de turno. Tal es el caso de la crisis de la estatal Petroperu y, 

ahora con los convenios con la China y, nó se pusieron “firmes” con los tratados con otras potencias que 

tienen similares características “de intercambio muy desigual” que ha sido el patrón de siempre. Esto se 

complica con la insuficiente preparación de titulares de los sectores; p.ej.: el autor de esta artículo que 

estamos comentando, que reclama por el “dominio de la luz de Lima…constituye un monopolio…”; lo que no 

sabe es que el mercado de electricidad el segmento de distribución (por factores tecnológicos) es un 

monopolio natural ; por lo que, esta condición no depende de la nacionalidad de la empresa que presta el 

servicio. 

• En lo que si nos reafirmamos (en artículos previos) es que, el Perú debe defender su soberanía y mantener 

neutralidad (no-alineamiento) con ninguna potencia mundial, y por el multilateralismo en la geopolítica y 

también por integración regional en un bloque para negociar con posibilidad de mayor éxito frente a los 

otros bloques y potencias; finalmente; 

• tenemos que reconocer, y superar nuestras notables carencias de líderes y cuadros competentes y 

honestos, para negociar con las contrapartes extranjeras y así tener mayores posibilidades de acuerdos 

favorables a los intereses nacionales. 
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